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2002-09-12.- R.S. N° 040-2002-EM/SG.- Aprueban formato de solicitud para el trámite de 
procedimientos administrativos ante el Ministerio. (2002-09-16) 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
Lima, 12 de setiembre de 2002 
 
 
  CONSIDERANDO: 
 
 
  Que, mediante Decreto Supremo N° 025-2002-EM del 1° de setiembre de 2002, 
se aprobó el Texto Único de Procedimientos Administrativos del Ministerio de Energía y 
Minas, en el que se detallan los procedimientos que se tramitan ante esta entidad; 
 
  Que, para dar inicio al trámite de los procedimientos a pedido de parte, los 
administados deben presentar una solicitud en la que se precisen sus pretensiones, los derechos 
invocados, la relación de documentos adjuntos, el lugar y la fecha de presentación y las firmas 
que sean requeridas; 
 
  Que, a fin de uniformizar los datos que los administrados presenten al 
Ministerio, es necesario aprobar un Fomato de Solicitud que contenga la referida información; 
  
  De conformidad  con  lo  dispuesto en el Decreto Ley N° 25962, Ley Orgánica 
del Sector Energía y Minas y en el Decreto Supremo N° 027-93-EM, que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Energía y Minas;  
 
 
  SE RESUELVE: 
 
 

 Artículo 1°.- Aprobar el Formato de Solicitud que como anexo forma parte 
integrante de la presente Resolución Secretarial. 

 
 Artículo 2°.-  La presentación del formato aprobado se sujetará a las siguientes 

disposiciones: 
 

2.1. La información que se consigne en el Formato de Solicitud deberá coincidir con 
la información detallada por el administrado en los antecedentes que se 
adjunten, de ser el caso. 

 
2.2. Se deberá presentar un Formato de Solicitud por cada procedimiento iniciado 

ante el Ministerio. 
 

 
RESOLUCIÓN SECRETARIAL 

N° 040-2002-EM/SG 
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2.3. El Formato de Solicitud aprobado podrá ser fotocopiado o reproducido del 
Diario Oficial “El Peruano” una vez publicado, para efectos de su presentación. 

 
Artículo 3°.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día 

siguiente de su publicación. 
 

 
      Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
     
 
 

RICHARD MARTÍN TIRADO 
Secretario General 

 
 
 

Formato de Solicitud 


